
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL DECRETO POR EL 

QUE SE CREA LA MEDALLA DE HONOR GILBERTO RINCÓN GALLARDO Y AL REGLAMENTO 

DE LA MEDALLA DE RECONOCIMIENTO AL MÉRITO DEPORTIVO, A CARGO DE LA 

DIPUTADA RUTH SALINAS REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La suscrita, diputada Ruth Salinas Reyes, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del decreto de creación de la Medalla de Honor “Gilberto Rincón 

Gallardo” y del Reglamento de la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo, conforme a lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

El Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, señala en su artículo 261, que 

la Cámara, otorgará anualmente cuatro distinciones a destacados ciudadanos mexicanos; y que son las 

siguientes: 

1. La Medalla Eduardo Neri – Legisladores de 1913 . A aquel ciudadano o ciudadana que se haya 

distinguido relevantemente, sirviendo a la colectividad nacional, a la República y a la humanidad, destacando 

por sus hechos cívicos, políticos o legislativos. 

2. La Medalla al Honor “Gilberto Rincón Gallardo” . Al ciudadano que se haya distinguido 

relevantemente, sirviendo a la colectividad nacional, a la República, por sus actos en pro del fomento, la 

protección, el impulso, la inclusión y defensa de los derechos humanos de las personas con discapacidad. 

3. La Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo . A ciudadanos mexicanos, destacados por su 

actuación y trayectoria en el deporte, así como a aquellos que se hayan destacado en el fomento, la protección 

o el impulso del deporte social; o cuyos actos deportivos en favor de éste, hayan distinguido al deporte 

nacional al interior del país o ante la comunidad internacional. 

4. La Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz.” A aquella ciudadana, que se haya distinguido relevantemente, 

sirviendo a la colectividad nacional y a la República, por sus actos en pro de la lucha social, cultural, política, 

científica y económica a favor de los derechos humanos de las mujeres y de la igualdad de género. 

Para el logro de lo anterior, cada una de las cuatro distinciones cuenta con un Reglamento que establece el 

procedimiento, órganos y requisitos para su convocatoria y entrega. Sin embargo, respecto al Decreto de 

Creación de las diversas Medallas, en el que se especifican las características físicas de las mismas, y los 

complementos que se entregan al galardonado como el pergamino alusivo al Dictamen de la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. En el cual, se decide la persona que será galardonada y la 

suma de dinero que lo acompaña, en este tenor, la cantidad económica exacta únicamente existe para la Medalla 

Eduardo Neri – Legisladores de 1913, “Gilberto Rincón Gallardo” y “Sor Juana Inés de la Cruz,” faltando el 

que corresponde a la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo a ciudadanos y ciudadanas mexicanos. 

Lo señalado en el párrafo precedente, tiene diversas repercusiones directas en el proceso que debe llevar la 

Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo. La primera que podemos vislumbrar es la relativa al diseño 

físico de la medalla; dado que no existe un personaje específico en la cual está basada o dedicada, como sí es el 

caso de las otras tres, la esfinge de cualquier persona podría figurar en el anverso de la misma. Cabe señalar 



 
  

que, en el presente año, esta situación fue resuelta, sin consultar a las y los integrantes de la Mesa Directiva 

mucho menos al Pleno, por el equipo técnico de la Presidencia de la Mesa Directiva. 

La segunda repercusión que tiene, es resultante de la carencia de un Decreto de Creación específico para la 

Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo, es que no señala concretamente cual es el monto de la 

compensación económica que será entregado al ganador de la presea para este año 2019. Dicha situación fue 

resuelta de manera vaga por los integrantes de la Mesa Directiva basados en lo que señala el artículo 31 del 

Reglamento de la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo, que a la letra dice: 

“Artículo 31.- La Medalla; el Pergamino alusivo al dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y 

Prácticas Parlamentarias; un ejemplar original del Decreto de la Cámara y la compensación económica 

respectiva, serán entregados en sesión solemne que celebre la Cámara de Diputados, en los términos señalados 

en el artículo 4 del presente Reglamento.” 

Lo anterior, establece la compensación económica correspondiente, sin embargo, para la Medalla de 

Reconocimiento al Mérito Deportivo, no establece específicamente la cantidad, como si lo establece para las 

otras dos condecoraciones; “Sor Juana Inés de la Cruz” y “Eduardo Neri”, en su artículo 4º de los Decretos de 

Creación, mismos que indican que el monto de la compensación económica a entregar es el correspondiente a 3 

meses de dieta de un Diputado o Diputada. 

Es por ello, que resulta apremiante agregar la definición exacta del monto en particular, que ha de entregarse en 

calidad de compensación económica al ganador o ganadora de la Medalla de Reconocimiento al Mérito 

Deportivo, con la finalidad de homologar las condecoraciones respecto a la compensación económica, con el 

objetivo de otorgar certeza al procedimiento. 

Referente a la Medalla al Honor “Gilberto Rincón Gallardo.” La situación resulta aún más preocupante. Como 

señalamos con anterioridad, la presente condecoración fue creada para reconocer el trabajo de aquellos que se 

han distinguido por sus actos en pro de la defensa de los derechos humanos de las personas con discapacidad. 

Pero a diferencia del resto de las medallas, en las que se entrega por compensación económica lo 

correspondiente a la cantidad de 3 meses de dieta de un Diputado o Diputada, el artículo 4º del Decreto por el 

que se crea la Medalla al Honor “Gilberto Rincón Gallardo,” indica se entregarán 2 meses de dieta, situación 

que hace una marcada distinción entre preseas que tienen el mismo valor cívico y moral, por ser exclusivamente 

concedidas en un grado. 

A efecto de ilustrar con mayor claridad la problemática planteada y nuestra propuesta, me permito agregar una 

tabla comparativa de la situación actual, y la modificación que ponemos a su consideración: 



 
  

 

Los integrantes de esta LXIV Legislatura no debemos permitir que exista una discriminación en los beneficios 

para la entrega de las condecoraciones que entrega la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión a las 

ciudadanas y ciudadanos que se han hecho merecedores de tal distinción, por haber dedicado su vida a servir a 

la colectividad en materia de derechos humanos de las personas con discapacidad y fomento al deporte. Toda 

vez que esto, puede llegar a interpretarse como discriminación institucionalizada, por tal motivo, es que 

consideramos viable realizar las respectivas modificaciones propuestas al decreto y reglamento respectivo. 

Cabe señalar que la Medalla al Honor “Gilberto Rincón Gallardo,” Medalla de Reconocimiento al Mérito 

Deportivo y Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz,” se entregaron por primera vez en este año 2019. Por lo que 

resulta necesario, llevar a cabo las modificaciones en la normativa señalada con anterioridad. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona y reforma el artículo 4 del Decreto por el que se crea la Medalla al Honor “Gilberto 

Rincón Gallardo” y el artículo 31 del Reglamento de la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo 

Artículo Primero. Se adiciona y reforma el artículo 4 del Decreto por el que se crea la Medalla al Honor 

“Gilberto Rincón Gallardo,” para quedar como sigue: 

Artículo 4o. Se entregará al galardonado, junto con esta medalla; una suma de dinero que será equivalente 

a tresveces la dieta mensual de una ciudadana o ciudadano diputado. 

Artículo Segundo. Se adiciona y reforma del artículo 31 del Reglamento de la Medalla de Reconocimiento al 

Mérito Deportivo, para quedar como sigue: 

Artículo 31. La Medalla; el Pergamino alusivo al dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y 

Prácticas Parlamentarias; un ejemplar original del Decreto de la Cámara y la compensación 

económica equivalente a tres veces la dieta mensual de una ciudadana o ciudadano diputado , serán 

entregados en sesión solemne que celebre la Cámara de Diputados, en los términos señalados en el artículo 4 

del presente Reglamento. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 
  

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 26 de abril de 

2019. 

Diputada Ruth Salinas Reyes (rúbrica) 

 


